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Buenos Aires, f1 5 ABR 2026
ORIGINAL
VISTO, el EX-2026-01771925- -UBA-E)TME#SADM FDER y las Resoluciones

(CD) N' 132/86, (CD) N' 1004/90 y (CD) N' 1439/94; y,

CONSIDERANDO:

Que la coordinación del Profesorado para la Enseñanza Media y Superior en

Ciencias iurídicas eleva para su aprobación, el Programa de Enseñanza de ia

asignatura ''Didáctica General", del Profesor Titular a cargo Roald Devetac, conforme las

pautas previstas en las Resoluciones mencionadas en el Visto;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo dispuesto por este Cuerpo en

su sesión del día 14 de abril de 2026; y

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

ARTiCULO 19.- Aprobar el Programa de Enseñanza de la asignatura "Didáctica General:',

del Profesor Titular a cargo Roald Devetac que se adjunta como an:xo ,-le ia presente

perteneciente al Profesorado para la Enseñanza f,/!edia y Superior en Ciencias iurídicas.

ARTICULO 29.- Regístrese. Comuníquese a ia Secretaría Académica, Dirección General

de Asuntos Académicos, Dirección de Co!-tsejo Directivo, Dirección de Estudiantesp

Dirección de Registros Académicos, !3e9artament.9 de Pases, Equivalencias y Reválidas,

Departamento de Información D==ente, ProÍ:e:oíddo para la Enseñanza Media y

Surerlor en Ciencias Jurídicas y D epartamento ':!? Control Técnico Administrativo.

Cumplido, archívese. –
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